
CÓDIGO DESCRIPCIÓN DOCUMENTO 
1001 Contrato 
1002 Otro tipo de título de transporte (1) 
1003 Declaración jurada de valor 
1005 Autorización individual de despacho 
1006 Poder representación fiscal 
1007 Autorización individual depositario a depositante para incluir mercancía enun 

depósito público 
1008 Documento acreitativo de aceptación de la representación fiscal del artículo  

86 Tres del LIVA (Ley 37/1992) 
1009 Exportación, ventas sucesivas: factura emitida por el adquirente/vendedor 

intermedio 
1010 Régimen 42 o 63, título de transporte desde la aduana al Estado miembro de 

destino de la mercancía. 
1011 Régimen 42 o 63, titulo de transporte marítimo o aéreo directo desde tercer 

país hasta el Estado miembro de destino declarado en la casilla 17. 
1012 Régimen 42 o 63: título de transporte combinado  desde tercer país hasta el 

Estado miembro de destino declarado en la casilla 17 
1013 Régimen 42 o 63: título de transporte cuando esté prevista alguna interrupción 

propia de la logística del transporte en el ámbito territorial interno del IVA. 
1014 Autorización esporádica IOSS 
1015 Autorización de despacho, declaración por cuenta del expedidor (Apéndice 

XVI). 
1016 Compromiso por parte del interesado de establecerse efectivamente en el 

territorio de la Unión en el plazo de seis meses 
1017 Código de divisa sin tipo de cambio de referencia en el Banco Central 

Europeo y cambio aplicado. 
1018 Autorización despacho (H7) 
1019 Cláusula de cesión de representación en portal 
1020 Solicitud autorización Régimen Especial con DUA. 
1021 Relación destinatarios 
1022 Existe vinculación entre el comprador y el vendedor en el sentido del artículo 

127 del RECAU, pero dicha vinculación no afecta en el precio de las 
mercancías importadas. 

1023 Existe vinculación entre el comprador y el vendedor en el sentido del artículo 
127 del RECAU que afecta al precio de la mercancía importada por lo que se 
aplica un método secundario de valoración. 

1024 
Método aplicado de valoración en caso de haber declarado el código 1023. 
Indicar el dígito que corresponda: -        2     Valor de transacción de 
mercancías idénticas (art. 74.2 a) CAU) -        3     Valor de transacción de 
mercancías similares (art. 74.2 b) CAU) -        4     Valor deductivo (art. 74.2 c) 
CAU) -        5     Valor calculado (art. 74.2 d) CAU) -        6     Valor basado en 
los datos disponibles (método alternativo, art. 74.3 del CAU) 

1025 Información adicional para importación de Equipos de Protección Individual 
que requieran control en materia de Seguridad de los Productos 

1030 Solicitud no aplicación derecho adicional R. (UE) nº 2018/724 por cumplir el 
envío las condiciones previstas en el artículo 4 de dicho Reglamento 



1031 Solicitud no aplicación derecho adicional R. (UE) nº 2018/1013 por cumplir el 
envío las condiciones previstas en el artículo 4 de dicho Reglamento 

1032 Declaración de medios de pago no acompañados 
1033 Formulario particulares: solicitud simplificación art. 177 CAU 
1035 BREXIT. Retorno: justificante envío mercancía UE a GB antes del 31-12-2020 
1037 Nº identificativo de una partida agrupadora de envíos (subpartida de un 

conocimiento aéreo o marítimo) 
1050 Justificante recepción Entidad autorizada exención C26 
1101 Autorización administrativa de importación 
1102 Notificación previa de importación 
1103 Notificación previa de exportación 
1104 Material de defensa 
1105 Licencia de exportación CE 
1106 Certificado REA 
1107 Certificados de productos químicos peligrosos 
1108 Residuo tóxico 
1109 Autorización aduana declaraciones en documento comercial 
1110 Autorización AEAT exención IVA 
1111 Autorización Destino Especial 
1112 Autorización franquicia diplomaticos/OTAN 
1113 Departamento de Aduanas, autorización franquicia Arancel e IVA. 
1114 Autorización Aduana cantidades tabaco y alcohol, art. 6 Orden HAC/559/2021 
1115 Autorización RPA artículo 544 c) DAC 
1116 Certificado exención IVA e II.EE. en entregas intracomunitarias para 

diplomáticos / OTAN y otras Organizaciones Internacionales (Art 22.8 Ley 
IVA). 

1117 Autorización de exportación de otro material de defensa (distinto del 
comprendido en los certificados con códigos 1104 y 1118) 

1118 Armas de fuego 
1119 Certificado de matriculación provisional para aeronaves civiles. 
1120 Formulario de franquicia NATA - INTA. 
1121 Nºsolicitud autorización exportación temporal/reimportación de envases y/o 

embalajes retornables 
1122 Autorización exportación temporal/reimportación de envases y/o embalajes 

retornables 
1131 Certificado para carnes de bovino pesados machos Regto. CEE 32/82 
1132 Certificado para carnes deshuesadas de bovino pesados machos, Rgto.CE 

1964/82 
1133 Hojas de detalle productos transformados Rgto. CE 1222/94 
1134 Certificado de control calidad frutas y hortalizas 
1201 DUA importación 
1202 Declaración simplificada de importación en documento comercial 
1203 Declaración simplificada de exportación en documento comercial 
1204 DUA simplificado de importación 
1205 DUA inclusión en depósito aduanero u otros almacenes 
1206 DUA reexportación depósito aduanero 
1207 Número de DDA de destino. 
1208 Modelo 590 



1209 Documento de transferencia 
1210 Situación fiscal 
1211 Número de inscripción en contabilidad de existencias 
1212 Hoja complementaria 
1213 Certificado de matriculación vehículos 
1214 Justificante devolución ayuda REA 
1215 Certificado del transformador de que el producto no ha sido elaborado con  

materias primass acogidas a REA 
1216 Certificado del exportador de que dicho producto no se ha beneficiado del  

REA 
1217 Certificado de recepción LAME 
1218 Tiquet venta T2LF 
1219 Matricula automovil T2LF (art. 320 DAC) 
1220 Declaración simplificada exportación 
1221 Certificado OMIE (energía eléctrica) 
1222 Exportación en papel - procedimiento de emergencia 
1223 Certificado de la Aduana de Control RPA de la situación de productos 

compensadores en retorno (Ver Apéndice VII, letra F) 
1224 MRN Exportación anulada 
1225 Prueba de estatuto aduanero de la Unión de productos de la pesca marítima y 

mercancías obtenidos a partir de dichos productos, de acuerdo a lo previsto 
en el artículo 213 del Reglamento de Ejecución del CAU 

1226 Relación de asientos inscripción en los registros del declarante. 
1227 Partidas adicionales de declaración de exportación "C" 
1230 RHOS (en pruebas) Certificado 
1231 RHOS (en pruebas) Cod A.- declara que desglosa el expediente por 

mercancía en demora, y que se compromete a enviar tras el cambio nuevo 
DUA por la mercancía que está en control o fue no conforme. 

1232 RHOS (en pruebas) Cod B.- Que el cambio de peso obedece a error, u otras 
circunstancias, pero no a retirada de mercancía del control SOIVRE. 

1233 RHOS (en pruebas) Cod F.- En DUA anulado con solicitud SOIVRE “En 
control” y en sucesivos DUAs relacionados 

1301 Certificado de homologación 
1302 Certificado de metrología 
1303 Certificado de seguridad 
1304 Certificado de baja tensión 
1305 Certificado de aceptación radioeléctrica 
1306 Certificado productos sujetos a control de IMPORTACIÓN por parte de la 

Inspección de farmacia 
1307 Guía de armas 
1308 Autorización Pesquera Importación (Atún Rojo, Pez Espada, Patudo y 

Dissostichus) 
1309 Autorización Pesquera Exportación (Atún Rojo, Pez Espada, Patudo y 

Dissostichus) 
1310 Documento de control seguridad de los productos. RD 330/2008 (BOE 62 de 

12 de marzo de 2008) 
1311 Autorización Pesquera Importación. Reg. 1005/2008 del Consejo, para 

prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no 



reglamentada. 

1312 Autorización Pesquera Exportación. Reg. 1005/2008 del Consejo, para 
prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no 
reglamentada. 

1313 Certificado productos sujetos a control de EXPORTACIÓN por parte de la 
Inspección de farmacia 

1315 Declaración del OEA de que NO PROCEDE certificación RD 330/2008, al 
tratarse de un producto no recogido en el anexo de este RD. Código solo 
utilizable para envíos de hasta 5 unidades y con destino a un particular 

1316 Declaración del operador no OEA de que NO PROCEDE certificación RD 
330/2008 por ser un envío inferior a 5 unidades y con destino a un particular 

1317 Declaración del OEA de que la operación está exenta de solicitud sistemática 
de control (y de certificación) en el marco del  RD 330/2008 por ser un envío 
de hasta 5 unidades y con destino a un particular 

1350 Solicitud de NO aplicacion de los controles de credibilidad. 
1400 Precintas fiscales inutilizadas 
1401 Precintas fiscales destruidas 
1402 Importación de bebidas o cigarrillos sin marcas fiscales adheridas 
1403 INSPECCIÓN DE FARMACIA. Declaración que presenta el Importador 

haciendo constar que los productos NO ESTÁN afectados por el control de 
INSPECCIÓN DE FARMACIA. 

1404 INSPECCIÓN DE FARMACIA. Para las operacioens con SUIZA y ANDORRA, 
declaración que presenta el Importador haciendo constar que los productos 
NO ESTÁN afectados por el control de INSPECCIÓN DE FARMACIA. 

1405 INSPECCIÓN DE SANIDAD EXTERIOR. Certificado de NO PROCEDE 
emitido por Sanidad Exterior. 

1406 Autorización Importación o Exportación de MUESTRAS BIOLÓGICAS (R.D. 
65/2006, BOE 32 de 07/02/2006). 

1407 INSPECCIÓN DE FARMACIA. Se admite la declaración que presenta el 
Importador haciendo constar que los productos COSMETICOS NO ESTÁN 
afectados por el control de INSPECCIÓN DE FARMACIA por tratarse de 
envíos de particular a particular para su uso personal. 

1408 SANIDAD ANIMAL EXPORTACION. Certificación veterinaria oficial (ORDEN 
PRE/847/2016, BOE de 03/06/2016). 

1409 Autorización generada por la AEAT de oficio por no superar el limite de la 
exención incluida en las condiciones de las medidas TARIC 751 o 755. 

1410 INSPECCIÓN DE SANIDAD ANIMAL A LA EXPORTACIÓN. Declaración que 
presenta el exportador haciendo constar bajo su responsabilidad, que los 
productos que se exportan NO ESTÁN afectados por el control de SANIDAD 
ANIMAL A LA EXPORTACIÓN. 

1411 INSPECCIÓN DE SANIDAD EXTERIOR. Certificado de NO PROCEDE 
emitido por Sanidad Exterior validad para el control de la pesca de barcos 
COMUNITARIOS. 

1412 INSPECCIÓN DE SANIDAD ANIMAL A LA IMPORTACIÓN. Declaración que 
presenta el importador haciendo constar bajo su responsabilidad, que los 
productos que se importan NO tienen como destino la alimentación animal ni 
su uso en animales. 



1413 INSPECCIÓN DE SANIDAD EXTERIOR. Declaración que presenta el 
Importador y bajo su responsabilidad haciendo constar que los productos NO 
ESTÁN afectados por el control de INSPECCIÓN DE SANIDAD EXTERIOR. 

1414 SANIDAD VEGETAL. Certificado de NO PROCEDE emitido por Inspección 
Fitosanitaria. 

1415 INSPECCIÓN DE SANIDAD VEGETAL. Declaración que presenta el 
Importador y bajo su responsabilidad haciendo constar que los productos NO 
ESTÁN afectados por el control de INSPECCIÓN FITOSANITARIA 

1500 Nº autorización Depósito distinto del Aduanero privado, publico tipo I o tipo II, 
o Depósito REF 

1833 Manifiesto carga salida 
1999 Otros documentos nacionales no especificados 
3001 Reglamento CE 
3002 Ley 
3003 Real Decreto 
3004 Orden Ministerial 
3005 Otra norma 
3006 Articulo Ley de Impuestos Especiales base exención 
5002 NIF del transformador REA (ver Apéndice X R.DUA) 
5003 NIF del reexportador REA (ver Apéndice X R.DUA) 
5004 Código de actividad y establecimiento 
5005 Epígrafe del Impuesto de Actividades Económicas 
5006 NIF y nombre del adquirente o vendedor intermedio (art 21.1 Ley del IVA, 

Apéndice XV) 
5007 NIF y nombre del vendedor previo (art 21.2 Ley del IVA, Apéndice XV) 
5008 NIF y nombre del vendedor previo (art 21,3 Ley del IVA, Apéndice XV) 
5009 NIF del titular del régimen 
5010 NIF/EORI Empresa receptora avituallamiento 
5011 Empresa sin EORI receptora avituallamiento 
5012 Identificador buque avituallado (código IMO o, en su defecto, otro código de 

identificación) 
5013 Compañía aérea titular de las aeronaves avitualladas 
5014 Código de actividad de gases fluorados (CAF) 
5015 Numero CAS (número de registro del «Chemical Abstracts Service»). 
5016 CAE del expedidor registrado que vaya a emitir el e-DA, en importaciones 
5017 CCL + EIR, NIF IVA otro Estado Miembro 
5018 Ubicación del almacén. Autorización de Depósito. 
5019 NIF de la persona que realiza la entrega exenta, distinta del exportador. 
5021 Código NC del producto transformado para el que se solicita el despacho a 

libre práctica (Ver Apéndice XVIII apartado B). 
5023 NIF Entidad por cuya cuenta se realiza la importación (titular exención C26) 
5024 Número de pasaporte del exportador sin NIF (envios C2C) 
7002 Importe gastos IVA 
7003 Importe Subvención REA (cálculo base IGIC). 
7007 Valor intrínseco de la mercancía (art 23 Reg. 1186/2009 Franquicias) 
7008 Fecha cotización divisa distinta de la fecha de admisión. 
7009 Valor estadístico a efectos del cálculo de la liquidación de los derechos de los 

productos transformados del Régimen de Perfeccionamiento Pasivo. 



7010 Tipo de cambio previsto a la fecha de admisión de la declaración. 
7011 Cantidad mercancía vinculada a DA para cálculo importe derechos aplicando 

el párrafo 2º del artículo 86.1 y 2 del CAU) (Apéndice XVIII) 
7012 Número de siento contable registro de embalajes/envases retornables según 

autorización (cod. 1122) 
7013 Número de envíos (partida agrupadora enlace DDT-G3) 
8001 Código de actividad y Establecimiento (CAE - Ley 1/2011 de 21 de enero, del 

Impuesto sobre las Labores del Tabaco) 
8002 Documento de circulación (Ley 1/2011 de 21 de enero, del Impuesto sobre las 

Labores del Tabaco) 
8003 Introducción / Importación de cigarrillos sin marcas fiscales adheridas (Ley 

1/2011 de 21 de enero, del Impuesto sobre las Labores del Tabaco) 
8004 Marcas fiscales inutilizadas (Ley 1/2011 de 21 de enero, del Impuesto sobre 

las Labores del Tabaco) 
8005 Marcas fiscales destruidas (Ley 1/2011 de 21 de enero, del Impuesto sobre 

las Labores del Tabaco) 
8100 Declaración de adhesión a Sistema Integrado de Gestión de Residuos 

(art.14.5 Ley 19/1994) 
9002 Leyenda “Mercancía exportada en virtud del art.14,apartado 1,párrafo 

primero,del R.UE 228/2013” 
9003 Leyenda “Mercancía exportada en virtud del art. 14,apartado 2,del R. UE 

228/2013” 
9006 Mercancias conforme el Reglamento (CE) 903/2008 
9007 T2L, granel cantidad provisional 
9009 T2L, solicitud de expedición a posteriori 
9010 Expedidor autorizado T2L. 
9011 Solicitud de certificado de salida (Apéndice XVI) 
9012 T2LF – Mercancía sin declaración de expedición (Apéndice XVI) 
9013 T2LF – Mercancía sin declaración de expedición (Apartado 3.4) 
9014 Garantía deuda potencial(destino final)del representante directo 
9015 Solicitud reducción garantía IVA (OEA representación directa) 
9016 Envases con marcas propias de operador establecido en TAU 
9017 Garantía deuda potencial regímenes especiales del representante directo 
9999 Otras menciones especiales no especificadas. 

 


